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ADVERTtiNClA OFICIAL. 

tas leyes, ordenes y anuncios que hayan de :n-
serlarso ' ¡ i los Kui.F.Ti>F.s()nuAi.ESSé/ti-'air'rif) nundar 
al Gefo Pollt'corrspeclivo. por cuyo ;o ndaito l a 
sarán á lo< Editores de los mencionados periódicos. 

{Real órekn de G de abril de 1839) . 

SE PUBLICA IODOS IOS DÍA!, ESCEPTO LOS DOMINGOS.. 

Ptu titos DR susúnciON.—En osla opila, llevado á domicilio. 10 r s . mensual©* 
anticipados; fuera de ¿IU U rs. al mes:36 el trimestre; "i el semestre, y U i .. 
por un año.—Se admi:en mscriciones n Madri<l en las olicipas del B O L E T Í N , 

Corredera Baja de San Pablo, mime o 59 bajo.—Fuera de esta capital, directa-
mer.te por medio de car ia a) Editor, coi inclusión del importedel tiempo del , 
abono en sellos.—LTn número suelto 1 cales. _̂ ; 

ADVEKTKV.lA Í .I / .ro. .L\L. 

Las disposiciones do Lis A u t o r i d a d e s , rscepto lag 
que sean á instancia d e p a r t e i>n pobre, s e insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier artnifcio' concer
niente al servicio IUCÍ'HII.U , que .l.maue .lo 1 i s 
mismas; pero los de interés particular pagaran dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL. 

PRFSlDBNCiA i m CONSEJO DE MI
NISTROS» 

S. M. la Reina nuestra señoril (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan eu egia corlo siu novedad en 
su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADHID. 

DISTRITO ELECTORAL DE MADRID 
PARA DIPUTADOS A CORTES. 

Sección de la Universidad. 

Lista numerada do los electores que han to
mado parle en la elección pora Diputados 
á Corles en el dia de la fecha, primero de 
votación, con espresion de sus nombres y 
señas do su d nuicilio. 
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4 Sánchez iiernaodez d«m Alejandro, 
calle de San Bernardo núm. 4 7 . 

2 García y Delgado don Valeulie. 
Mala de Francia. 

o Melero y Trinidad don Julián, Es 
corial 10. 

4 Figueroa y ttnlun don José, Flor 
Alia 0 . 

5 Murcia y Lanuza don Diego, Cruz 
Verde 12. 

6 Foronda y Aguilera don Manuel, 
Estrella 5 . 

7 Zappino y Moreno don Carlos, San 
Joaquin 2 . 

8 Pliego Valdés don Francisco, Cor
redera 2 . 

9 .Quintana y Gedea don Luis, Minas 
núm. 20 . 

10 iNuñez de Castro dou Adolfo, Luna 
núm. 17. 

11 Rainoo y González don Manuel, Es 
píritu Santo 4 8 . ' 

12 Darriba y Dorrego don Manuel, Mi
cas 20 . 

15 Bregante y Orbar don Salvador, 
.Mol ino de Viento o. 

14 (Jarcia y Manglanes don Francisco, 
Minas r>. 

15 CanaelLs y Fuyó don Francisco, 
Madera 5 . 

Pascual y Espinosa don Manuel Joa - t 

quin, P. de San Ildefonso 6. 
Toledo don José Octavio, San Ber

nardo 62 . 
í8 i ' -Córdoba y Rodríguez don José, Mo

lino de Viento 37 . 
Alonso do Armijao don Pedro, Es 

píritu Santo 57 . 
Trigo y Samper don Cirios, Pez 12-
Jaudenes y Shlugluon don Juan, Fi

zar ro 16. 
Martínez Azcoilia don Gregorio, Cor

redera 5 . 
Delgado y Pérez don Bernardo, E s 

píritu Santo 18 . 
Iñigo y Enciso don Florencio, San 

Bernardo 1 1 . 
Méndez de la Vega don Pablo, San 

l i e r i i a i i.o í."i. 
Bruna y Vega don Juan, Espirilu 

Santo 18 . 
Duque de Baena Excmo. Sr. , Pez 

núm. 4 4 . 
Vinuesa y Laguardia don Juan Ma

ría, Justa 2 1 . 
Carreras y Bellon don Mariano, Ru

bio 22 . 
Saez Sierra don Domingo, Espíritu 

Sanio 5 5 . 
Gómez y Valverdo dou Manuel, Cor

redera 15. 
Martin Serrano dou Ventura, Ma

gallanes 4. 
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21 

22 
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25 

26 

27 

28 

29 

30 

51 

52 

3 3 Donaire y Pascual don Gabriel, 
Palma 5 5 . *j 

54 Algarra y Hurtado don Francisco, 
Luna 54 . 

55 Caballero Sobrino don Joaquin, Ma-
• dera 19. 

56 Mayou y Castilla don Antonio, Lu
na 17. • 

57 Gómez don Manuel, S. Ildefonso 5 . 
38 Cubillo de Mesa dou Marcos, Pez 9 . 
39 Carmooa y Jimeuo don José, Corre

dera 4 1 . 
40 López del Rincón don Miguel, Mi

nas 1. 
41 Busquel y Prals don Santiago, Cor

redera 4 . 
42 Auisua y Lasio don Miguel Antonio, 

Jesús del Valle 18. 
4 3 Baíicur y Alvarez don Francisco, 

Palma 6 . , 
44 Delgado y Baro don Fernando, Es -

l curial 16 . 

•5 Ardison y Casianos don Mauuel, 
Rubio 26 . 

46 Labaa v García don Pedro, feco-
rial i 7 . 

Sastre y Costa don Manuel María, 
Rubio 2 5 . 

8 Orla y Tomás don Santiago. Santa 
Bárbara 9 . 

49 López Mosicon don Joaquín María, 
Madera 4 . 

50 Cruz Barrasa don Francisco, Espí
ritu Santo 18. . 

51 Gasset y Anime don Enrique. San 
Bernardo 8 5 . 

52 Peinado y Rodríguez don Pablo, 
San Bernardo 1í. 

55 Rabadán y Bordaliza don Paulino» 
Travesía de Altamira 4 . 

54 Babia y oaloz don Cirilo, Hila 4 . 
55 Cavero y Olivares don Juan Manuel, 

Rubio 2 . 
56 González Hidalgo don José, Santa 

Lucia 1. 
57 Sánchez Escudero don Francisco, 

San Bernardo 47 . 
58 Gómez y Diago don Hermenegildo, 

Cruz Verde 14. 
59 Pérez Alonso don Pablo, Escorial 

núm. 15 . 
60 Seijo y Mástfnéz don Roque, Es t ré -

lia l o . 
61 Garrafa y Bergaz don Braulio, Pez 

núm. 1 1 . 
62 Palacios don Inocencio, S. Vicente 

Alta. 
65 López y García don Roque, Corre

dera 49 . 

7o r O n y García don Eduardo, Corre-
dera 1. 

64 Mohíno don Manuel José, S. Vicen
te 18. 

65 Calerá y Rojas don Joaquin, Jesús 
del Valle 4 2 . 

66 Fernandez y Ortega don Emilio, 
Pez 9 . 

67 Pérez Albert don Filemon, Molino 
de Viento 11 . 

68 Carrasco y Pedrosa don Vicente, 
Espíritu Saoto 2 5 . 

69 López Somovilla don Julián, Pez 2.~ 
70 Martin y Salazar don José, PanaUe 

ros 10 . 
71 Delgado y Salafrañca don Francia 

co, Corredera 2 1 . 
72 Liode y Rodríguez don Aotouio 

Molino de V i e n t o 14 . 

74 Rodríguez y Arias don Rafael,, S a n , , 
Roque 8 . 

75 López Martínez don Plácido, Rubio 
núm. *2. 

76 n w JEspiny Estarelles don José Antonio, 
Justa 5. 

77 Méndez y Sande don Ramón, S.Joa-
quin 7. 

78 Galán y Pérez don José, S. Bernar
do 16 . 

79 Estevez y Garrido don Luis. Uubi-
ü t i i u . 5 . 

80 Esteban y Bacza don Ramón, Madera 
núm. 57 . 

81 Iglesias y Zubeldin don Juan Fran
cisco, Justa 5 . 

82 Criado do los Royes don Federico, 
Corredera 59 . 

85 Dueñas y Éntrala don Anlolin, P a -
naderos 2 0 . 

8 \ Eguilar y Rengoech<*a don Federico, 
Eapíritu Santo 5 5 . 

85 Cañizo y Villasante don Antonio. San
ta Bárbara 0. 

86 Díaz y Alvarez don Agustín, Madera 
núm. 32. 

87 Campo y Cuadra don Severo, Ma
dera 6 1 . 

83 Márquez y García don Lucio, Jesús 
del Valle 42. 

Sanlin y Toyos don Tomás, Esco
rial 3 . 

90 Molina y Ruiz don Jorge, Luna 4 0 . 
91 Eguilaz y Ruiz don TomAs, Madera 

núm. 1 8 . 
92 Gómez y Hernández don Julián, P a l 

ma 7. 
93 Grande é Iparraguirre don Sandalio, 

Molino de.Vieulo 13. 
9 4 Casabellas y Mag lalena don José, 

Espíritu Santo 1 5 . 
95 López Lago don Manuel, Pizarro 2 0 . 
96 Navarro y Landele don Fernando , 

Pizarro 14. 
97 Rostof y Valverde don Carlos, San 

Bernardo 11). 
98 Terlusdi y Cornejo don Fernando, 

San Bernardo 4 9 . 
99 González y Villalaz don J u a n r Pizar

ro 19. 
100 Rodríguez y Martínez don Antonio, 

Sao Bernardo 5 1 . 
í r.i£th£H 
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101 González Cartagena don José, E s 
pirito Santo 26 . 

102 Arnal y Lapuerta don Manuel, J e 
sús del Valle 2 5 . 

105 Rubio JL Aceituno don Antonio, Pal
ma Alia 19. 

101 Ordufla y Merri don Eduardo. San 
Vicente 2 8 . 

105 Fernando Aguado don Juan Manuel 
Corredera 15. 

106 Sánchez Castillo don Manuel, Co
lon 4 . 

107 Soto y Morillo d )o Julián, Pozas 
núm. 44. 

IOS Barra y Gutiérrez don Francisco. 
Pez 1 1 . 

109 Maure y Vera don Eustaquio, San 
Bernardo 7 5 . 

110 López Diaz don Antonio, S. Ber
nardo 5 9 . 

111 García y López don Francisco, L u . 
na 5 6 . 

112 Pérez y Revenga don Pedro, San 
Bernardo 4 . 

115 Sampayo del Solar don Fernando, 
Luna 1 1 , 

114 Marti Caballero don Enrique, Justa 
núm. 6 . 

115 Serra y Zancarra don Emilio, J e 
sús del Valle 6 . 

116 Ti).'.la y Rojo don Ramón, Palma 
uúm, 2 5 . 

141 Ascensión y Berzosa don Manuel, 
Luna 4 0 . 

142 González Serrano don Pedro, Ca
llejón de las Minas 7 . 

145 Chacón y Giménez don Francisco, 
San Bernardo 40. 

144 Benemegis señor Marqués de, San 
Bernardo 19. 

145 Campillo y Gracia don Rafael, Ru
bio 2 1 . 

146 Garay y Lorenzo don Isidro, San 
Joaquín 3 . 

147 Moreno San Millan don J u a n , San 
Roque 16. 

148 García Herraiz don José, Molino 
de Viento 50 . 

149 Montenegro don Juan, San Ber
nardo 2 1 . 

150 Pezuela y Lobo don Manuel , San 
Bernardo 1. 

151 Corral y Hereda don Manuel, Pez 
núm. 54 . 

152 García Serrano don Ángel, Corre
dera 27 . 

155 Madrigal Marcos don Juan , Peralta 
núm. 6. 

154 Mata y Mozo don Juan de la, Co
lon 5 . 

155 Guardia y Ortega don José, Justa 
núm. 50 . 

156 Aguirro de Tejada don Patricio, 
Luna 5 5 . 

117 Pierra y Peralta don Carlos, Santa 157 Eguilaz y Bengocchca don César, 
Lucía 2 1 . Espíritu Santo 5 5 . 

118 Jacobi y Larampíez don Carlos, 158 González Autran don Rafael, Pez 
Luna 2 5 . núm. 24. 

119 Bartolioi y Cerezo don Francisco, i 159 Urgui 1¡ y Rápela don Ricardo, Lu-
Pez 5 4 . • c a l o . 

120 Loiiiorri y Latorro don Aguslio, 160 Robles y Pérez don Esteban, Real 
° * . . . . « n i ! i r , . 

. Pez 5 . num. l . 
321 Gil de la Serna don Domingo, Cor- "161 Moroo y Caramés don José, Mala 

redera 27 . 
122 Saenz de Andino don Francisco 

Javier , Justa o . 
125 Roldan de la Seroa don Bonifacio, 

Madera 42. 
124 Ruiz y Muñoz don Juan José, J u s 

ta 6. 
125 Prendergast y Bordón don Luis, 

San Bernardo 57 . 
126 Galiana don José, Pez 11 . 
127 Borregon y López don Eduardo, 

San Bernardo 10. 
128 Bravo y Garrido doo Carlos, Pal 

ma 2 . 
129 Bonet y Villavicencio don Nicolás, 

San Andrea. 
150 García y Guerra don José, Espíritu 

Santo 5 i . 
151 Izquierdo y Villavicencio don Fe

lipe, San Roque 8 . 

132 Dirado y Trabuz don Luis, Jesús 
del Valle 5 . 

155 Cifuentés y Pérez don Antonio, 
Santa Barbara 4 . 

134 Laso de la Vega don Juan , Pez 40 . 
135 Ceballos y Loon don Fernando, 

Luna 2 1 . 
l o 6 Fuentes y Andreu don Julio, Po-

zas I D . 

157 Asensi y Lugar don Pascual, San 
Bernardo 2 0 . 

158 Asensi y Lugar don Tomás, Made
ra 3 . 

159 Cano y Lafuentedon Agustín, Cor
redera 10. 

140 Andia y Bats don Joaquín. Santa 
Bárbara 4 . 

de Francia 2 1 . 
162 González v Apizcuclla don Celcsti" 

no, Justa oO. 
165 Menendez Valdés don Baltasar, San 

Bernardo 1. 
104 Suarcz y Pedregal don Tomás. San 

Bernardo. 
163 Siles y Pérez don Vicente, Val-

verde 8. 
166 Alfaro y Lamente don Santo-, San 

Bernardo 29 . * 
.167 Alcántara y Pérez don José, Dos 

168 Avila y Bor mudez de Castro, don 
Gregorio, Corredera 11¿ 

169 Ruiz Ogarrio don José, Luna 2 8 . 
170 López Argüela don Juan , Pizar-

ro 14. 
171 Junez y Arrovo don Alejandro, 

Fe i joo6 . 
172 Pérez del Camino don Teodoro, 

San Vicente 18. 
173 Maenza y Pavón don José, Sao 

Bernardo 15 . 
174 Corral Diez don Ladislao, Escorial 

n ú m . 1 7 . 
175 Camprovio y Gallardo don Fer

mín, P. de S. Ildefonso 1. 
176 Pozas y Cabarga don Ángel, San 

Andrés 1. 
177 Carbonell y Ramos don Antonio, 

Madera 18 . 
178 Sánchez Molero doo Francisco, 

Corredera 12. 
179 Barra v Prado don Carlos, Corre-

dera . 
180 Jilaver y Robles don Mariano, Cor

redera 20 . 

181 Sierra y Lanao don Francisco, Pe 
ral ta 5 . 

18: Bailón y Domínguez don Juan , San 
Bernardo 4 5 . 

18» Cabello y Madurga don Pedro, San 
Bernardo 80 . 

1& Carnicero y Cardiol don Pedro, San 
Joaquín 10. 

1 8 López Barragan don Pedro, Made
r a 24 . 

H6 lribarrcn y Lcnza don Agustín, 
Molino de Viento 7 . 

137 Penal va y Cáscales don Ángel, 
Corredera 8. 

88 Mesa y Nunez don José, Pizarro 
núm. 1 5 . 

189 Figueroa Bretón don Carlos, Flor 
Alta 9 . 

190 Cánovas del Casli lo don Emilio, 
San Bernardo 5 8 . 

191 Abad y Lopez.don Antonio, Teso 
ro 2 5 . 

192 Gutiérrez de Terán don Francisco. 
San Bernardo 7 6 . 

195 Fernandez Ruiz doo Domingo, 
Corredera 2 7 . 

Í94 Pastor y Pinta don Pedro, Flor 
Alta 12. 

195 Montero y Arostegui doo José, Pi
zarro 16. 

196 Ruiz y López don José María, J e 
sús del Valle 2 5 . 

197 Ramos y Carrion don Ramón Ma
ría, San Bernardo 4 1 . 

198 Fernandez y López don SebastiaD, 
San Bernardo 8 . S 

199 Sarrasi y Colas don Jacinto» San 
Bernardo 80 . 

200 Martínez y Martínez don Juan Bau
tista, Madera 57 . 

201 Aldaya y López don Florencio, 
Jesús del Valle 58 . 

202 Secades y Sierra don José María, 
Jesús de Valle 18 . 

203 Sánchez Manjon don Joaquín, San 
Bernardo 4 0 . 

204 Arantave y Bellido don Luis, P e -
ralla 6 . 

205 Flori y Roldan don Jorge, Es t re
lla 5 . 

206 Conde de Villariezo Excmo. scüor, 
Jesus del Valle 8. 

207 Párraga y Conejo don Manuel, Es 
píritu Santo 24 . 

208 Palacios y Martínez don Mariano, 
San Bernardo 2 . 

209 Martínez Espinosa don Juan José, 
Pez 20 . 

210 Campos Romero don Luis María 
Jesus del Valle 15 . 

211 Patino y Vanes don Robusliano, 
Santa Bárbara 4 . 

212 Sicilia y Gallego don Juan,-Pez 9 . 
213 Valencia y Fernandez don Daniel, 

Tesoro 18. 
214 Fabrat y Beiras don José, Sao B e r 

nardo 40 . 

Sr. D. Práxedes Mateo Sagasta. . \ 
D. Carlos Rubio t 

D. Nicolás María Rivero. . . . f 
D. Emilio Castelar . \ 
D. Ángel Fernandez de los Rios. t 
D. Eugenio García Ruiz. . . . t 
Papeleta en blanco I 

Madrid 11 de marzo de 1867.—R| 
Presidente, Francisco de PÜcgo Valdés 
y Cas tañeda .—Secre ta r io escrutador, 
Manuel de Foronda.—Secretario esc ro . 
lador, Die?ío de Murcia.—Secretario es
crutador, José Figueroa Bretón.—Secre
tario escrutador, Carlos Zappino. 

Correspondo fielmente con su origi
nal , de que certificamos y á que nos re
ferimos. Y para remitir al Excmo. señor 
Gobernador firmamos la presente en di
cho dia.—El Presidente , Francisco de 
Pueyo Valdés v Castañeda.— Secretario 
escrutador, Diego de Murcia.—Secreta
rio escrutador, Manuel de Foronda.— 
Seeretario escrutador, José do Figueroa. 

Secretario escrutador, Carlos Zappino. 

,MOra3H2_JLHaHIflS[ 

RESUMEN. 

Sr. D. Manuel de !a Pezuela. . . 211 
Excmo. Sr . conde de Superunda. . 210 
Sr. D. Juan de Tro y Or to lano. . . 2ID 
Sr. D. Luis Diaz Pérez 209 
Sr. D. Francisco de Paula Lobo. . 209 
Excmo. Sr. conde de Meredia Spí-

nola. . . 209 
limo. Sr. D. Fraucísco Méndez Al

varo 208 
Excmo a r . D. Salustiano Olózaga. i 

Sección de Administración.—Hacienda. 

En el sorteo celebrado el dia 26 del 
mes anterior, para adjudicare! premio de 
250 esculos concedido en cada uno á 
las huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en suer
te dicho premio á dona Sebastiana Car
mes, hija de don Cristóbal, sargento de 
la milicia nacional de Vinaroz, inuer'.oen 
el campo del honor. 

Lo que se anuncia en este perió üco 
oficial para que llegue á noticia de la in 
teresada. 

Madrid 5 de abril de 1867. 
El Gobernador, 

C a r l o s M a r f o r l . 

Sección de Administración.—negociado 
2.°—Beneficencia. — Número 447. 

La cuestación que según costumbre 
muy antigua establece la Excma. Junta 
de damas de honor y mérito, durante los 
dias de semana Santa en lo.los templos 
de esta corte, y pueblos de la provincia, 
á beneíiciojde la Ioclusa y Colegio du la 
Paz? ha venido fomentándose notab le-
rae nie en virtud de la eficaz cooperación 
de las Autoridades locales, y de las se
ñoras que tienen la bondad de adherirse 
á un acto tan filantrópico. 

Acercándose la época Santa en que ha 
de tener lugar, recomiendo muy eficaz
mente á lodos los señores Alcalcesde la 
provincia consagren lodo su celo en o b 
sequio de unos asiiws de beneficencia que 
tan escelenles servicios prestan aun con
siderable número de desgraciados. 

Asimismo les encargo también r e 
mitan con toda brevedad á la Exorna. Jun
ta de damas de honor y mérito las canti
dades que se recauden por aquel coucepto 
y la nota detallada de la cuestación, á 
lio de que no sufra re t rasó la publica
ción en los periódicos oficiases de su r e 
sultado. 

Madrid 3 de abril de 1807. 
El Gobernador, 

C a r l o s M a r f o r l . 
.»• es i i i i t . 
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DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DE MADRID. 
MES DE FEBREBO DE 1867. 

¿tracto de la cuenta de los indicados fondos correspondiente al citado mes de 
febrero, que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las can
tidades recaudadas en el de la fecha y io satisfecho en el mismo á las obligaciones 
del presupuesto, á saber: 

CARGO. Escudos Mils. 

primeramente s o i i cargo 527 .49 i . 989 escudos que resultaron ex i s 
tentes en fin del m e s anterior 

IJem ingresados en este mes por productos generales 
Uem por los de portazgos, pontazgos y barcajes 
ídem por \o< de arbitrios establecidos 
Ídem de Instrucción pública >1 . • • 
ídem de Beneficencia ; . . .1'. . 
ídem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del p resu

puesto, á saber: 
Por recargo de á la contribución de inraue-^ 

bles, cultivo y ganadería del ano actual . . j 
por id. de á la industrial y de comercio en id. V i .790,512 
Por id. a l a de consumos en id. do los pueblos. . . . 1 
Por idera á la misma, de la capital / 

Por movimiento de fondos. 
Por 
Por 

527.494,989 

08.710,088 

1.790,512 

14.000 

Total cargo escudos. 411.995.599 

Capitulo 1« 
DATA. 

Articulo 1.° S ó n d a l a 5 616.521 escu
dos satisfechos por obli 
gaciones del Consejo 
provincial. . . . 

S iHdo de! A r c h i v e n . 
Articulo 2.° Ídem por gastos de e lec

ciones de Diputados á 
Cortes y provinciales. 

Articulo 5.° ídem por comisiones e s 
peciales. . . . 

Articulo 4.° ídem por administra
ción, conservación y 
reparación de lincas 
provinciales. . " . . 

Artículo 5.° ídem por contribuciones. 
Articulo 6.° Censos y pensiones de 

carácter obligatorio y 
permanente . . . . 

Capitulo 2.° 

Artículo 1.° Ídem por obligaciones 
del Instituto de s e 
gunda enseñanza. 

Artículo 2.° ídem por las de Instruc
ción primaria. . . 

Articulo 5.° ídem por las de la Bi
blioteca 

Articulo 4.° Ídem por las del Musco. 
Artículo 5.° ídem por las do Acade

mias y escuelas espe
ciales 

Articulo 6 . a ídem por !as de Socie
dades económinas. .1 

Capitulo 3.° 

BENEFICENCIA. 
oolouq to tirwhi «tal-ttl* UifMn*?w3j 

Por los gastos en general ocurridos 
en este mes en los 
establecimientos de la 
Junta provincial y Se
cretaría 

Articulo 5.° ídem por calamidades 
públicas 

Capitulo 4.° 

Ídem por obras públicas 
de nueva construcción 

ídem por las de conser
vación y reparación 
de las existentes. . 

ídem de las obras que 
se pagan por cuenta 
del empréstito. . . 

Capitulo 5.° 

ídem por corrección pú
blica. . . . 

PERSONAL. 

IIÍI 

MATERIAL. TOTAL. 

5.616,521 

125 

384,555 

AT2JB 
Capitulo 6.° 

Capitulo 7. 

Ídem por los de conser
vación y fomento de 
los montes. . . 

PERSONAL. 

Articulo 1.° ídem por los haberes 
de médicos directores 
de baños j 

Artículo 2.° ídem por bagajes. . .1 
A r t í c u l o o . 0 ídem por Boletín Ofi

cial 
Artículo 4.° ídem ñor reconocimien

to de qu in to s . . . 
A r t í c u l o s . 0 ídem por suscriciones. 
Artículo 6.° ídem por intereses y 

amortización del e m 
préstito. . . . 

Capitulo 8.° 

Ídem por auxilio para la 
construcción de c a 
minos vecinales. 

ídem por los gastos de 
carre teras . . . 

Por donativos. . . 

MATERIAL. 
T O T A L . 

i\ti$) t$vti\»uCi 

Capitulo 9 / 

ídem por gastos impre
vistos á saber: 

Por los ocurridos en este 
mes 

Por movimiento d«? fondos. 
Por 

Capítulo 10 . 

RESULTAS POll ADICIÓN DE PRE 
SUPUESTOS ANTERIORES. 

.suid oq 

Por resullas. 

t iú ai: iK-'iaohíl. 
135,200 

550 

1.153,681 
275 

Total data escudos. 

14.000 

67 .236,111 

RESUMEN. 

Importa el cargo 411 .995 ,589 
ídem ta data 67.236,111 

Existencia para el siguiente mes, escudos. . 544 .759 ,478 

De forma que importando el cargo 411.995,589 escudos y la data 67 .236 ,111 
escudos, según queda espresado, resulta un saldo ó existencia de 344 .750 ,478 e s 
cudos, de que me haré cargo en la cuenta del próximo mes de marzo. 

C L A S I F I C A C I Ó N . 

47 .198 ,176 ; 

m 

En la Caja de Depósitos procedente del empréstito. . . » 
En la misma procedente do provinciales según Real 

orden de » 
En la de mi cargo de lo sacado de la Caja de Depósi

tos para obras 9>í 
En la misma para atenciones provinciales. . . . 85 .985 ,145 
En la de la Junta de Beneficencia y sus estableci

mientos ' 258 .774 ,533 

Igual 5447759,478" 

Madrid 20 de marzo de 1867.—El Depositario, José López Cordón .—Está 
conforme.—El Oficial mayor Contador de fondos provinciales, Camilo Pozzi Genlon. 
—Y.° B.°—El Gobernador, Marrori. 

Lo que se publica por medio de es l j periódico en cumplimiento á lo prevenido 
en la regla 5.* de la Real orden de 23 de enero de 1852.—Madrid 26 de marzo 
de 1807.—El Gobernador. 
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Factoría do subsistencias do Torrelaguna.—Mes de febrero do 1867. 

¡{elación de las compras verificadas en dicho mes, conespresion de sus valores y demás gastos que las conciernen, dias, pun
tos y.sugetos de quienes se han adquirido.] fíR{í 

Días. 

1 

12 

¿Li
l i 

I I 

Pueblos 
donde se han 

hecho las com
pras. 

Torrelagu
na . . 
ídem 

ídem 

ídem 

Nombres 

de los vendedores. 

Trigo. 

D. Juan .Marlin Maojiroo. . 
El mismo. . . . . . . 

Cebada. 

D. Juan Marlin Maujiron, 

Paja. 

D. Felipe Diaz. . . . 

Número de Cada tina. Reducción •' Importe. 

fanegas. cuartillos. 
Su peso 

Kilógrs. 

Su vnlor. 

Kscndos. 
quintales kilo- liccló-
mc trieos. | gramos | gramos. 

Escudos. Milésimas 

40 
136 

» 
» 

40,9 
4 0 . 9 

4 '900 
5 ' 

16 
55 

56 
62 

i 

í> 
196 
680 » 

170 » é » 71 98 » 876 » 

i 10 » 
\A 

31,2 2 34 52 0 220 )> 

D )) • 1*504 D )) • 1*504 53 » » 69 112 

Escudos y mils. 
RESUMEN. 

Los 71 quintales métricos 98 kilogramos de trigo importan . 876 
Los 34 id. y 52 id. de cebada idem 220 
Los 55 id. de paja idem 69,112 

TOTAL 4 .165,112 

Importa esta relación mil ciento sesenta y cinco escudos eiento doce milésimas. 
Torrelaguna 28 de febrero de 1867.—Como apoderado, Antonio Buset'.—V.° B.°—El Comisario de Guerra luspector, 

Antonio de Pra t . 

ADMINISTRACIÓN DE PROVISIONES DE VICALVARO. 

Relación de las compras verificadas por dicha Factoría en el presente mes, con espresion de los sugetos, puntos y precios de 
donde se adquieren. 

Dias. 
Pueblos 

donde s • han hecho 
Jas compras. 

Vendedores. 
Fanegas y 
cuartillos. 

Número de Precio 
de la unidad. 

Escudos, milésimas. 
Quintales 
métricos. 

Cebada. 

18 
19 
24 
24 
2 8 

11 
11 
W 
15 
21 
24 
2 4 

Vicálvaro. . 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Manuel Moraga. . 
José Diaz. . . . 
Mamerto Serrano. 
D. Pedro Conlreras. 
Alfonso Ruiz . . . 

24 
2 5 
27 
2 8 ídem 
2 8 ídem 
2 8 ídem 

V i " ' 

Paja. 

Javier Rodríguez. . . 
Gerónimo Fernandez. . 
Venancio Garc ía / . . 
Félix Ueduello. . . . 
Gregorio Blanco. . . . 
José Giménez. . . • 
D. Leandro^ Sevillano. . 
Francisco Ca rmona . . • 
José López 
D. Leandro Sevillano. . 
Tiburcio García. . . . 
Gerónimo Fernandez. . 
Eduardo G a r c í a . . • . 

1000 
599 
2tí2 '24 
450 
405-24 

» 2 ,500 
» 2.500 
» 2 ,500 
» 2,500 
» 2,500 

140 1,957 
181 1,957 
100 1,957 
150 1,957 
110 2 .174 
181 2 .174 
345 2,174 
l'«4 1,957 
167 2,174 
200 2,174 
201 1,957 

98 2 ,174 
102 2,174 

PñOVrDEffGIAS J U t l C U L E ? . 

I fc0fif5í>»lr.¡ >ot oh tlmuc ftlsbotaml'' 
Juzgado de primera instwxia del distrito 

de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
don José del Rio González. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Univer
sidad do esta corte, refrendada por e 
Escribano de actuaciones don José Benito 
y Orgaz. sustituto del señor don San
tiago de la Granja, so hace saber al p¿> 
blico el eslravio do un resguardo de de 
pósito constituido en el Banco de Esparta, 
por 85.280 rs . nominales en títulos al 
portador de capitales de sisas del Ayun
tamiento de Madrid, espedido con fecha 
I I de junio do 18S2, bajo el número ol 31 
á favor de don Canuto Gros, apoderado 
del señor don Ildefonso Torres Sánchez, 
marqués do San Miguel do Gros, como 
padre y legítimo administrador de los 
bienes del menor don Annibal Torres y 
Herró, y don José Martínez, á nombre 
del señor don Fernando de Herrera y Za
pata, marqués de Herrera. 

En su consecuencia se cita, llama y 
emplaza por esto primer edicto y término 
de 10 dias, a la persona en cuyo poder 
se encuentre dicho resguardo, y á los que 
tengan noticia de la existencia del mis*-
mo, para que le presento en este Juzgado 
ó comparezca en él á dar razón de su 
paradero; p;»jo apercibimiento de lo que 
haya lugar. 

Madrid 30 de marzo de 1867.—José 
Benito y Orgez .—259. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Latina. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito dé la 
Latina de esla capital, por la escribanía 
de número de don Tomas Bande, se cita, 
llama y emplaza, a don Félix Maria Co
ronado, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de 50 dias, 
siguientes al do la publicación de este 
edicto en la Gacela de Madrid, compa
rezca en dicho Juzgado y Fscribauia á 
contestar el traslado que por nueve dias 
la está conferido d.-. la demanda inter
puesta contra él y demás individuos de 
la Junta de Gobierno do la Sociedad Fa
bril y Comercial «lo los Gremios por don 
Sebastian Barbe:ia sobre nulidad de un 
contrato de compra venta consignado en 
escritura de 26 de julio de 1864 y rein
tegro de su precio, importante 180.000 
reales,y sus intereses, daños y perjuicios; 
baje apercibimiento de que transcurrido 
dicho término sin verificarlo le parará 
el perjuicio que baya lugar. 

Madúd 50 de marzo de 1867.—Tomás 
Bande.—¿60. 

Vicálvaro 28 de febrero de 1867.—El Administrador, Amador Serrano.—V.° B.°— El Comisario de 
mon Sostres. 

Guer ra Inspector , Ra- EoiTOn, D . J O A N A N T O N I O G A R C I \ -

Impronta dol misma Almirante, 7. 
MAÜKII): 436?. 

cnilti 


